
Premios 
de cada serle

Pesetas

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la que 
se obtenga en la extracción especial de una 
cifra .................................................................................... . 16.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendré ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20 000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
200.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, 
a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les v estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de 
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0. con lo cual el número resultante 
serla el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo del 
premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y ter
cero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, 
el número l, su anterior es el 80000, y si éste fuese el agraciado, 
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los prtmios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los-premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas tod09 los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén Igualmente 
dispuestas que las' del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bi
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que sé obtenga 
en la extracción especial, que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo .se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a 
que se refiere el articulo 57 de la vigente,Instrucción de Loterías. 
Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de 
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles v la derivada de 
lo denuesto para el pago de ganancias mayores

Madrid. 7 de octubre de 1978/—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

25491 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en la Beneficencia Provincial de ■ Madrid.

En el sorteo celebrado en el día hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los_cinco premios, de 4.000 pesetas cada

uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas la3 siguientes;

María de las Mercedes de Julián y Cordente, María Beatriz 
García y Gas, Julita Fernández y García, Raquel Hernández y 
Martin y Esperanza Iglesias Ullán.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 7 de octubre de 1978 —El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DEL INTERIOR

25492 ORDEN de 24 de septiembre de 1978 por la que 
se concede la Medalla de Oro al Mérito Policial, 
a título póstumo, al Policía armado don José An
tonio Ferreiro González.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de concesión de la Medalla 
de Oro al Mérito Policial, elevado a este Departamento por esa 
Dirección General, en favor del Policía armado don José An
tonio Ferreiro González, muerto en acto de servicio en el dia 
de ayer, en las cercanías de Vitoria; examinado asimismo el 
expediente sumario instruido en esclarecimiento de los méritos 
contraídos por el citado Policía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.a de la Ley 5/1964, de 29 de abril, y aparecien
do justificado que desempeñó de modo relevante extraordinarios 
servicios en favor del orden público,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al Policía armado 
don José Antonio Ferreiro González la Medalla de Oro al Mé
rito Policial, a titulo póstumo, pensionada en la cuantía que 
establece el artículo 8.° de la citada Ley, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de mayo de 1945, que dio fuerza de 
Ley y modificó el Decreto de 18 de junio de 1943 por el que se 
creó la expresada condecoración.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

25493 ORDEN de 25 de septiembre de 1978 por la que 
se concede la Cruz al Mérito Policiál, con distin
tivo rojo, a título póstumo, a los Guardias civiles 
don José Zafra Réqil y don Lorenzo Soto Soto.

Excmo. Sr.; En atención a los méritos que concurrían en 
los interesados, a propuesta de esa Dirección General y por 
considerarles comprendidbs en el articulo 6.° de la Ley 5/1964 
de 29 de abril.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial, con distintivo rojo, a título póstumo, a los. Guardias 
civiles don José Zafra Régil y don Lorenzo Soto Soto,

A los fines del articulo 165, número 2.10 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sados condecoraciones se otorgan para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1978.

-MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

25494 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se hace pública la distribución 
de los efectivos en los Cuerpos Civiles de dicho 
Centro directivo por Regiones Policiales.

Por aplicación de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
16 de, febrero del año en curso, por la que se regula la orga
nización territorial y la distribución de los efectivos de la 
Policía Gubernativa, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- 
número 47, de 24 del mismo mes, se hace pública la nueva 
distribución del personal de los tres Cuerpos Civiles de la 
Dirección General de Seguridad, tanto en los Servicios Cen
trales como en las distintas Regiones Policiales.

Madrid. 27 de septiembre de 1978 —El Director general, 
Mariano Nicolás García.


